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CONVENIO DE EMPLEABILIDAD DE ESTUDIANTES AVANZADOS Y DE 

GRADUADOS 

 

Entre la FUNDACIÓN IBEROAMERICANA DE ESTUDIOS SUPERIORES (FIES), 

entidad titular de la personería jurídica de LA UNIVERSIDAD ABIERTA 

INTERAMERICANA (UAI), representada en este acto por el Dr. Marcelo Edgardo 

De Vincenzi, DNI Nº 14.952.462, en su carácter de Apoderado de la primera y 

Vicerrector de Gestión y Evaluación de la segunda, con domicilio en la calle 

Chacabuco 90, Piso 1º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la 

“UNIVERSIDAD”, por una parte y por la otra [RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

DE LA ENTIDAD], CUIT N° xxxxxxxxxxxx, representada en este acto por su 

[Apoderado, Gerente, Etc.],  [Nombre y Apellidos Completos],  DNI Nº 

…………………., con domicilio en la [domicilio legal de la entidad], de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires / Provincia de Buenos Aires, en adelante la 

“ENTIDAD”, denominadas en conjunto LAS PARTES, convienen en celebrar el 

presente Convenio de Empleabilidad de Estudiantes Avanzados y de 

Graduados (en adelante, el “CONVENIO”), sujeto a las siguientes cláusulas y 

condiciones:------------- 

PRIMERA - OBJETO: LAS PARTES firman el presente convenio con la finalidad de 

promover la inserción laboral de los estudiantes avanzados y los graduados de las 

diferentes Facultades de la UNIVERSIDAD en la ENTIDAD. ----------------------------- 

SEGUNDA – OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: 1) Difundir la oferta laboral remitida 

por la ENTIDAD entre el segmento relevante de sus graduados según cada oferta; 

2) Brindar acceso a la ENTIDAD a la plataforma de trabajos y pasantías de 

“Universia” gestionada por la UNIVERSIDAD, para la carga y gestión de las 

búsquedas laborales. 3) Asesorar a la ENTIDAD en la utilización de la plataforma 

de trabajos y pasantías provista por la UNIVERSIDAD. ----------------------------------- 

TERCERA – OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 1) Elevar al Área de Bienestar 

Universitario y/o al Departamento de Graduados de la UNIVERSIDAD, según 

corresponda, las búsquedas laborales que resulten coincidentes con el perfil de los 

estudiantes avanzados y/o graduados de la UNIVERSIDAD, otorgándole prioridad 

para publicar las ofertas; 2) Registrase en la plataforma de trabajos y pasantías 

“Universia” gestionada por la UNIVERSIDAD 
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(https://jobboard.universia.net/empleosuai) ; 3) Realizar la carga de la oferta laboral 

en la plataforma proporcionada y toda gestión operativa que fuera necesaria.  ------ 

CUARTA – AUTONOMÍA E INDEMNIDAD: LAS PARTES convienen que en toda 

circunstancia o hecho que tenga relación con el presente CONVENIO mantendrán la 

individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas. 

En consecuencia, el personal aportado por cada una de LAS PARTES para la 

realización del objeto del presente CONVENIO se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquella que lo empleó, aclarando que cada una de LAS PARTES 

que intervienen en este CONVENIO tiene medios propios y suficientes para afrontar 

la responsabilidad que derive de las relaciones laborales. De esta manera, se aclara 

que entre el personal del Área de Bienestar Universitario y del Departamento de 

Graduados de la UNIVERSIDAD y la ENTIDAD no existe ni existirá ningún tipo de 

relación laboral durante el período que dure el presente. LAS PARTES declaran 

que este convenio no les vincula más allá de cuanto en él se expresa y compromete, 

de forma que las PARTES mantienen su total independencia respecto a cualquier 

obligación social, laboral y/o fiscal, que se derive de su cumplimiento. Asimismo, la 

suscripción del presente convenio no supone la existencia de ningún tipo de 

sociedad entre las PARTES, ni establece ningún tipo de relación laboral, ni de 

agencia, ni de representación ni de factor. Las PARTES serán permanentemente 

consideradas como personas jurídicas independientes y su relación no constituirá 

una relación asociativa, unión transitoria de empresas, emprendimiento conjunto, 

relación de franquicia, de hecho o de derecho, o asociación de ningún tipo. --------- 

QUINTA – RESPONSABILIDAD: La UNIVERSIDAD se obliga a mantener indemne y 

a salvo a la ENTIDAD, a sus accionistas, afiliadas, directores, gerentes y 

empleados, de los daños y perjuicios causados por los graduados a LA ENTIDAD 

o a terceros, con motivo de las obligaciones aquí asumidas por la UNIVERSIDAD. 

Asimismo, la ENTIDAD se obliga a mantener indemne y a salvo a la 

UNIVERSIDAD, a sus accionistas, afiliadas, directores, gerentes y empleados, de 

cualquier reclamo de índole laboral, así como de los daños y perjuicios causados 

por los graduados de la UNIVERSIDAD luego de que la ENTIDAD los contratare. - 

SEXTA – NATURALEZA DEL CONVENIO: Queda expresamente establecido que la 

ENTIDAD no está obligada a contratar a los estudiantes avanzados y/o graduados 

que lleguen a la búsqueda laboral gracias a la UNIVERSIDAD, sino únicamente a 
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considerarlos prioritariamente en el proceso de selección. De la misma manera, el 

presente convenio no encuadra dentro de las previsiones de la ley 24.521 (Ley de 

Educación Superior), ni de sus normas concordantes y complementarias, ni de la 

Ley 26.427 (Ley de Pasantías Educativas), sino dentro de la ley 20.744 (Ley de 

Contrato de Trabajo). En todos los casos, deberá establecerse con claridad que los 

contratos de trabajo que pudieren resultar del presente se regirán por la ley 20.744 

y normas relacionadas, sin que se trate en ningún supuesto de prácticas educativas 

no rentadas o de pasantía. ------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMA – PLAZO: El presente convenio se establece por el plazo de un (1) año 

académico. El mismo se considerará prorrogado automáticamente a su 

vencimiento por períodos similares de un año académico por vez, salvo que 

cualquiera de las PARTES manifieste su voluntad en contrario expresada 

fehacientemente con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento o al de sus 

eventuales prórrogas. -------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVA – RESCISIÓN: Cualquiera de las PARTES podrá dar por rescindido el 

presente CONVENIO en cualquier momento y sin expresión de causa, incluyendo 

su sola voluntad, debiendo, en caso de ejercer esa facultad, notificar 

fehacientemente a la contraparte de su decisión de rescindir el CONVENIO con una 

antelación mínima de sesenta (60) días. El ejercicio de este derecho de rescindir sin 

causa el CONVENIO no dará derecho a ninguna de las PARTES a ninguna 

indemnización ni suma alguna por cualquier concepto. Asimismo, se establece que 

la rescisión de este CONVENIO no afectará la continuidad del convenio marco de 

cooperación previamente firmado por las PARTES y/o de cualquier otro acuerdo 

anexo o convenio específico que LAS PARTES hubieren suscripto. No obstante, la 

rescisión del convenio marco de cooperación implicará la rescisión automática del 

presente CONVENIO. -------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENA - JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y DOMICILIOS: Las PARTES manifiestan que 

llevarán a cabo de buena fe todas las acciones derivadas del presente CONVENIO, 

por lo que pondrán todo su empeño para su debido cumplimiento. En caso de 

desacuerdos o desinteligencias, se comprometen a resolverlos directa y 

voluntariamente entre ellas, con las instancias jerárquicas que corresponda. En 

caso de diferendo, controversia o reclamo que surja entre ellas con motivo de la 

ejecución del presente CONVENIO o de cualquier asunto vinculado con la 
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suscripción del presente CONVENIO, incluyendo su incumplimiento, terminación o 

validez, las PARTES convienen someterse a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependientes del poder judicial 

de la Nación, con renuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción que por cualquier 

causa pudiere corresponderles. las PARTES constituyen domicilios a los efectos de 

este CONVENIO en los indicados en el encabezado, donde se tendrán por válidas 

las comunicaciones que se cursaren. ------------------------------------------------------------ 

Previa lectura y ratificación de su contenido, en prueba de conformidad las partes 

firman dos ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, a los XXXXX días del mes de XXXXXX del año 2021.  


